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Foro “Niñez y Adolescencia en  
situación de calle” 

  
La Coordinadora por los Derechos de la Infancia 
y la Adolescencia (CDIA) organizó el Foro “Niñez 
y Adolescencia en situación de calle” en el local 
del Postgrado de la Universidad Columbia el 
pasado 4 y 5 de junio.  
 
Esta actividad forma parte de una serie de 
acciones que la CDIA esta impulsando como 
colectivo de las Organizaciones de la Sociedad 
Civil (OSC) de infancia, con el objetivo de incidir 
en la propuesta de gobierno visibilizando las 
necesidades del sector niñez y adolescencia del 
país. 
 

 
 
Entre las líneas de trabajo se han identificado 
situaciones prioritarias, situaciones importantes y 
situaciones que por su gravedad deben ser 
declaradas y atendidas por el nuevo gobierno 
como una situación de emergencia. 
 
El Foro tuvo como objetivos relevar la situación 
de la niñez en calle en el Paraguay y elaborar 
propuestas y planes de acción para el próximo 
gobierno. La metodología de trabajo permitió 
desarrollar acciones orientadas a cumplir con los 
objetivos propuestos para el evento y que 
tuvieron como marco global desarrollar trabajos 
de reflexión, análisis y propuestas que abordaron 
la temática de una situación tan controvertida en 
la actualidad y en los medios de comunicación. 
 

En el marco del Foro, se acentuó que el Estado 
es el garante y principal responsable de los 
Derechos de los niños, las niñas y adolescentes 
que están en situación de calle. Por los 
compromisos internacionales y el sistema jurídico 
vigente, el Estado Paraguayo tiene como 
obligación: 
 
• Respetar y hacer respetar los derechos de 
los niños, las niñas y adolescentes.  
• Proteger el ejercicio de esos derechos 
adoptando medidas que prevengan 
situaciones de vulnerabilidad. 
• Cumplir con su rol de garante tomando las 
medidas apropiadas legislativas, 
administrativas, presupuestarias, judiciales, 
de promoción u otras para alcanzar el pleno 
cumplimiento de los derechos y brindando 
directamente la asistencia o servicios para 
alcanzar la realización de estos derechos. 
 

 
 
El Foro contó con la participación del Prof. Juan 
Enrique Bazán, Asesor de la oficina regional 

para América Latina de Save the Children 
Canadá y Coordinador del programa regional de 
Maestrías sobre infancia en América Latina; el 
Prof. Luis Enrique Bazán, Director Ejecutivo del 

Not For Sale Campaign (notforsalecampaign.org), 
organización que trabaja temas sobre la trata 
humana y trabajo forzado. Además de los 
representantes de Don Bosco Roga, Callescuela 
y Luna Nueva, organizaciones miembros de la 
CDIA. 
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